
 

 

AYUDAS 2016.  PROGRAMA INTEGRAL DE 
CUALIFICACIÓN Y EMPLEO (PICE). 

 
 
● Convocatoria: BOA nº 52, del 16-03-2016. 
● Entidad convocante: Cámara de Comercio e Industria de Huesca. 

 

 

1.- OBJETO Y BENEFICIARIOS. 
Subvenciones destinadas a la fomentar la creación de empleo a través de ayudas a 
las empresas para la contratación de jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil (SNGJ). Así como apoyar el desarrollo de nuevas actividades 
empresariales y/o profesionales por parte de jóvenes inscritos en el SNGJ. 
 
 

2.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LAS AY UDAS.  
A) Fomento de la contratación: 
Se apoyarán contratos indefinidos o temporales a tiempo completo. Se deberá 
garantizar que el contrato tendrá una duración mínima de 6 meses. El importe de la 
subvención será de 1.500€ por cada contratación. 
 
B) Fomento del emprendimiento: 
Se apoyará la puesta en marcha de una nueva actividad empresarial y/o 
profesional, bajo cualquier forma jurídica. Los jóvenes promotores tendrán que 
haber finalizado la orientación vocacional dentro del Plan PICE. No se podrá 
compatibilizar el alta en el Régimen Especial de trabajadores Autónomos con el 
alta en otros Regímenes de Seguridad Social. El emprendedor o emprendedora 
deberá permanecer en situación de alta durante 12 meses, tanto en Seguridad 
Social como en Hacienda.  
 

 

3.- CUANTÍA DE LA AYUDA. 
A) Fomento de la contratación: 1.500€ por cada contratación. 
 
B) Fomento del emprendimiento: 1.800 €. 
 

 
4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.  Hasta 30 de diciembre de 2016 (hasta las 
13.00 h) o hasta agotar el presupuesto. 
 
 

MÁS INFORMACIÓN: En la Red de Apoyo al Emprendedor en el Somontano. 
● Comarca de Somontano de Barbastro . Tel. 974 316 155. E-mail: desarrollo@somontano.org 
● Ayuntamiento de Barbastro . Tel. 974 310 150. E-mail: desarrollo@barbastro.org 
● Centro de Desarrollo del Somontano (CEDER).  Tel. 974 316 005. E-mail: info@cedersomontano.com 
● Asociación de Empresarios de Barbastro (AEB).  Tel. 974 308 803. E-mail: aeb@aeb.es 
● Asociación de Empresarios del Polígono Valle del Ci nca.  Tel. 974 110 333. E-mail: info@poligonovalledelcinca.com 

 


